
--.ptt o-. La .,.f&a 
......... 1'8ftno algiuao p&ra hacer aqo 
~ , 11111 la aotil'Wad dé lOII parti 
~ imperfeo&o 18 eait16 efe llnu .:. 
-tieaapoa clel prmeipado-ee cundo por 

al meaca en al¡ana 1111111era, 81ta UG1111idai;; 
OA.P1T1JLO II 

'IL dD1IO Y Ll DITDIIOtiOIM o. JblllO 

Senedó a. 1a-'lllliW l'Olllaa en 1Qla • 

, cloble tuto por au coll!lpotdci6a 1 --· 
como p>l' 11l ccmpeteneia, que uui' 

tulo IV. biltienm, uno al lac1o cle1 otn\el 
la oiudahmap&tricia 1 el dela • • 

aompletamense diatinto el uno del om, an 
rtancla politica. Jll Senallo pa.trieio, pcr to 

Mido miembro de 6lera te6riOU1811te llll rey, 1 
podía fnneionar como tal, era al legftilllO pot"'1 

.-lo de la maglatrawa. la ezpnai6a • 
et.rna -1esa que 118 hallaba IIOJ,re la '111!kllle---. 
al popio tiempo el q• ~ rigill,Dcia 1 
ilolllplemellto al poaer ao11enao delt.eo1D11111a' - -·,.J 
2•ponclia á la ciudMufA, pueñ0 •• . --.•-•de .. wnfa que l8l' ~ p(II' el 8lilí 

~.il..wfillilíll., '. Bl Sellado patricio-plebeyo DO fM muolio -•ble& que aoouej•• ..,... ..... , 
izt 1w ,.--. Bn lw1iempoJ lti.Mri!IQ!I, -el 
~.,. un ül8l&o\6lt aon'lláa., __.. IJIIIIIJ...t~ 
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el gobierno de la comnn • d d 
derecho mas 

1 
1 ª ; aquél tenía la plenitud del 

defecto ~el de::cheopSo~er; ésbte, la plenitud del poder en 
• in em argo n d b 

dos el ano del t ' o e en ser separa-

ba contenido e: :;~~::c~:~nltob el Senado patricio esta
vaci6n de aquél . , p e eyo Y éSte fue una deri
mero de sus m. ' gbraCias a haberse ampliado así el nú-

iem ros componentes 
nes, las más débiles de las 1 :º~º sus funcio-
• , caa es en s1 mismas sobr 
l'."1"º~ luego a las antiguas atribuciones ne e~u
tituc16n correspond' 1 q por la Cons-

tan a estrecho Sei¡ad t . . 
fueron las que continuaro . . o pa nc10 y 
del Senado. n e:r1st18ndº como facultades 

La denominación senatus C . 
fue la que, hasta donde nosot:os ºs:~Jº de los ~cianos, 
de un principi<i á la corp .

6 
emos, se aphc6 des-

. orac1 n como tal y 1 , . 
s1gui6 usándose ta bºé , a umca que 

m I n en los tiem • 
Pero la invocación pos poster10res. 

con que comenzab fi · 1 areno-as al s d . . an ° cia mente las ,, ena o patr1c10-pleb , 
conscripti, esto es pat . . é . eyo! a saber: paires (et) 

' r101os lllscr1tos deb . d 
significar que no todo 1 . . ' e, sm ada, 

s os mscr1tos p t , nado patricio . er enec1an al Se-
propiamente dicho al t í 

tud del derech ' que en a la pleni-
o, y cuando se pensab 

mente se llamaba á I a en este, única-
os paires en sentido t, . 

eran propiamente los p t . . . ecmco, que 
los senadores patr· . at r1c10s, es decir, se nombraba á 

1c1os an sólo I b. 
goirlos de los senad 

1 
' con e O Jeto de distin-

ores p ebeyos a· 
de aquijllos. Los individ ' que s~ 1ferenciaban 
Consejo no tenían un m:;s que_ compoman el Senado 6 
palabra senator que f . o ofic1~l de ser designados; la 

empleó en un p;incipiouea::~::100,ableme_nte la que se 
ponentes del C . p . ar ª los m1em bros com-

onse¡o estricto no pouí d <l 
carse á los pl b ' ª e erecho apli-
diferencia pe:soeyols; petro á fin de que quP.dara velada la 

na en re unos y t . 
Consejo, se prescindió del uso oficia; yro:n mla1em~rt~s del 

, prac 1ca se 
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aplicó abusivamente á todos la denominación referida; 

por el mismo motivo se cuidó también de evitar que la 
designación colectiva patres conscripti dejara de em

plearse como título adecuado de los particulares miem

bros del Senado. En la época del principado se atribuy6 
á los senadores como título propio el predicado vir cla- • 
rissimus, predicado que la ley fij 6 como tal á fines del 
siglo 11. 

Desde un principio se consideró que el número de los 

miembros del _Senado tenía que ser fijo, en lo cual se 

düerenció desde luego el Senado del Consejo técnico 

qúe llamaban los magistrados para que les ilustrasen en 

el desempeño de los asuntos, esto es, del consilium, el 

número de cuyos componentes dependía del arbitrio del 
mismo magistrado. En la comunidad originaria, el nú

mero normal de senadores fue de ciento, por lo que el 
de la Roma trina de los Ticienses, Ramnenses y Laceres 

fue de trescientos. En los tiempos históricos, el Senado 

patricio no tuvo tasa legal alguna en cuanto al número 

de sus componentes; en cambio, el Senado patricio-ple

beyo hizo suya la cifra de trescientos, cifra que conti

nuó vigente por espacio de algunos siglos . .A consecuen
cia de las innovaciones introducidas en el procedimien

to penal, no pudo menos de reconocerse la necesidad de 

fortalecer notablemente el número de los senadores, con 

el objeto de que hubiera puestos bastantes para los 

grandes tribunales del jurado, y á esto obedeció el 
que Sila fijase y Augusto después mantuviese el número 
de puestos de senadoren seiscientos. Mas pronto veremos 

que había ciertos elementos á quienes la ley daba dere

cho á entrar en el Senado, á lo cual fue debido que se 

traspasara frecuentemente el número normal de tres

cientos 6 de seiscientos. En la época republicana parece 

que no se quebrant6 esencialmente la cifra normal de 
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llegó á adquirir igual fuerza que los acuerdos efectivos 
de la ciudadanía, no pudo privárseles del derecho de 
tratar y discutir con el Senado, Con todo, la convocación 

d~l Senado por :1 tribuno de la plebe fue siempre excep
ctonal. Ahora bien, la facultad que los tribunos de la 
plebe adquirieron de poder congregar el Senado, además 
de poderlo congregar los magistrad9s con imperiwrn com
petentes para la convocación y dirección del mismo 
contribuyó á emancipar al Senado de la magistratur~ 
suprema Y á hacer que la actividad auxiliar que al mis
mo coITespondía por ley se convirtiese en actividad de 
real y verdadero gobierno de la comunidad. 

No había necesidad de que en la convocatoria del 
Senado'se hiciera constar el ob¡'eto de la misma E . . ra, 
sm embargo, usual ponerlo en conocimiento de los miem-
bros del mismo con la anticipación debida, cuando la 
convocatoria fuese para discutir asuntos en que se tra
tara de regular en general las relaciones de la comuni
dad (de re publica), cosa que solía ocurrir regularmente 
al comenzar cada nuevo año de ejercicio de funciones 
públfoas y cuando las necesidades lo demandaran, 

Durante la República, así como no se conocieron días 
legalmente fijados para la celebración de los Comicios 
tampoco los hubo pa.ra las sesiones del Senado; en tiemp~ 

de Aug~sto es cuando por vez primera se ordenó que éste 
se reumera cada mes en dos días fijos (senatus legitimus). 
Desde antiguo se estimó imposible la celebración simul
tánea de la asamblea de ciudadanos y de la del Senado, 
por la razón de que los magistrados supremos tenían que 

tomar participación en ambas. Aun cuando verosímil
mente la costumbre era convocar el Senado después de 
que los Comicios hubiesen tomado sus acuerdos, sobre 
todo cuando se trataba de obtener para éstos la confir

mación del Senado, sin embargo, este cuerpo celebró en, 
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todo tiempo sesiones independientes, con preferencia en 
aquellos días que no podían reunirse los Comicios ( dies 
Jasti y nefasti). La ley pupia, dada el año 600, prescribió 
esto de una manera formal; sin embarg9, por excepción, 
siguió aún después reuniéndose el Senado á veces en los 
días excluídos.-Lo mismo que los Comicios, el Senado 
no podía estar reunido más qne de sol á sol, siendo lo 
acostumbrado que se cong,·eg,ise al romper el día. 

Por lo que al lugar toca, tampoco podía el Senado 

deliberar sino en la ciudad de Roma ó dentro de la 
primer piedra mili,tria. Mientras los Comicios no po
dían congregarse nunca en lugar cerrado, el Sena
do había de celebrar sus reuniones, por el contrario, 
en tales parajes; en esto había entre ellos perfecta opo

sición. Lo reg•1lar era que las sesiones del Senado se 
celebrasen dentro de la muralla; de las dos casas del 
Consejo que tenía Roma, una se hallaba sobre el Capi, 
talio, la curia calabra, la otra, la curia Hostilia, reedi
ficada lueao como curia Julia, en el Comitium, el más 

o 

antiguo lugar de reunión de las curias. Pero para las 
asambleas del Senado podía aprovecharse cualquier edi
ficio público elevado, visible, que tuviera los necesa
rios salones para sentarse sus miembros y que fuera 
á propósito para la auspicación; con frecuencia se hizo 
la convocatoria del Senado para el templo mismo de Jú
piter capitalino ó para otro cualquier santuario de la 
ciudad, Fuera del recinto murado no había ning~na ha
bitación fija para el Cunsejo, el cual s6lo en casos excep
cionales era convocado para fuera de ese recinto, como 
sucedía especialmente para recibir las embajadas que 
enviaban á Roma los Estados no confederados con ella; 
en los tiempvs posteriores se utiliz:iron, por regla gene
ral, para este servicio los templos de A polo y Bellona, si

tuados en los arrabales de la ciudad. 

i 
p 

1, 
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cargo, y así aconteció de hecho h t 1 -
d Jo as ae ano 545 (209 
e · .). Desde entonces hasta g·¡ ¡ 

cer Ja revisión de la Ji t d ' a, os censores, al ha-
s a e senadores n b b 

ce_psdel Senado alindivíduo t . . ' om ra an prin-
pa r1e10 que tu · 

h
venb~ente, siempre que perteneciera á la c:::ª;e p¡°r con

a ian desempeñadoel ' . d os que caigo e censor Sil b ¡·, 
recho preferente d 1 . · a a .o 10 el de-

e os que hubieran sido 
como también abolió el ord fi. d censores, 
hieran sido cónsules· á p t~n dJO e votar de los que hu-

' ar Ir e enton ¡ S tuvo un decano fi. . ces, e enado no 
JO, smo que, en primer tér . 

maba á votará los cónsul f t mmo, se lla-
es u uros de ·" d 

año siguiente si los h b' . ' 
81

ona os para el 
deración que 'ios co a 1'ª, quienes tenían igual consi-

nsu ares, y luego ll b , 
consula'fs por el orden acordado se ama a a los 
el año corriente. por los cónsules pam 

Las proposiciones que se h .. 
invitación del magistrado '.cieran al contestar á la 
por éste de manera d pdres1dente eran ordenadas 

aecuaaparas ti 
ción, ya alternativa . orne eras á vota-

' ya sucesivamente A 1 
sólo se les permitía 

1
, te . • os senadwes 
n rvemr en sem . t 

cuando el presidente h b' eJan e operación 
u iere englobad · 

.cianea, como podía hacer!" , o varias proposi-
amontonamiento se dificul;~r:n a conse_cne~c'.a de tal 
tal caso tod • b las dehbe1ac1ones; en 

' o m1em ro del Senado d' . 
sión oportuna de 1 po 'ª pedir la divi-

a causa. 
Respecto á la votaci6n (een ) , 

también ¡
0 

• b sere ' ª la cual asistían 
s miem ros del Senado 8 • d 

es de ad t· . ID erecho de voto 
ver ir que ninguno de lo . ' 

quedaba obligado por el que em1't: mp1embros votantes 
'ª· ara poder t 

acuerdos se necesitaba una . , ornar 
ta según el obJ' eto so t'd.m~non~ de votantes, distin-

me 1 o a dehber '6 
época republicana lo ordinario era ham n; pero en la 
que sencillamente lama or' no_ acer constar más 

procediéndose á determi:ar ';i ~! ~: m1dnortía ~e votos, no 
na o ema ó no has-
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tantes votantes para tomar acuerdos sino cuando al
gún miembro pidiese que se contara el número de los 
presentes. Para la votación, que consistía siempre en 
admitir 6 rechazar lo propuesto, se empleaba ordinaria
mente la forma de cambiar de sitio, formantlo los vo
tantes en pro y en contra dos grupos dentro del local, 
habiendo sido preparado éste al efecto durante la emi
sión de los votos. De la votación secreta no se hizo uso 
durante la República, y durante el Imperio sólo en ca

sos excepcionales. 
El reglamento del Senado no prescribía que el 

acuerdo tomado se redujera á escritura, y hasta se ha
llaba prohibido hacerlo en forma oficial, aun cuando al 
hacer las invitaciones por el presidente á los senadores 
para que manifestasen su opinión se hubieran ido apun
tando las que emitiesen, se leyeran en la sesión y se en
tregasen al presidente, el cual se serviría mu chas veces de 
estas anotaciones. Sin embargo, ya bajo la República, en 
la época que nos es conocida, la escritura de los acuerdos 
del Senado se hizo tan necesaria como la de los acuerdos 
del pueblo cuando se trataba de hacer leyes (pág. 516). Y 
mientras aquí se escribian los proyeJtos de ley antes de 
que recayese acuerdo sobre ellos, los acuerdos del Sena
do, por el contrario, se reducían á escritura después de 
ser tomados, por lo regular en cuanto se levantaba la 
sesión, por el presidente, con interve~ci6n, como testi
gos presenciales, de algunos senadores que se hubieran~ 
hallado presentes. Además, para que el acuerdo tuviese 
validez jurídica, ,debía ser depositado por el presidente 
~n el aerarium de la comunidad, y ser allí trasladado á 
sus libros; durante las luchas de clase, se practicó tam
bién una consignación análoga de los acuerdos del Se
nado á los ediles plebeyos, si bieri no de todos los acuer
dos, sino de cierta clase de ellos.-Los discursos pro• 
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nunciados por los senadores para justificar las proposi
ciones qile hacían no se reducían á escritura en la 
época republicana sino por los mismos interesados, 
como cosa privada, y con fines políticos, mientras que, 
por el contrario, en los tiempos del principado estos 
discursos se escribían siempre, sobre todo con el propó
sito de que el soberano, que por regla general no asistía 
á las deliberaciones del Senado, pudiese tener así un 
documento completo y auténtico para conocer bien lo que 
en ellas ocurría. 

Tocante á la publicidad de las deliberaciones del 
Senado, es en general aplicable lo que ya se ha dicho 
acerca de los Comicios: eran públicas sólo para los que 
tomab11:.n parte en ellas. Es verdad que el número de 
los que tomaban parte en los Comicios era mayor que 
el de los que asistían al Senado; pero esto no signi
fica que las deliberaciones del Senado fneran, por su 
propia naturaleza, secretas. Sin embargo, la misma ín
dole de una y otra clase de relaciones traía consigo esta 
diferencia: que en tanto que la publicación del acuerdo 
tomado podía considerarse efectuada en los Comicios 
por el hecho mismo de tomarlo, en el Senado esa publi
cación era excepcional y no se verificaba sino en virtud 
de una orden especial; entre las medidas democráticas 
adoptadas por César, se cuenta la de haber dispuesto 
en su primer consulado la publicación permanente de 
los acuerdos del Senado, haciendo así que éste funcionase 
bajo la vigilancia del público. Cuando Augusto, al reor
ganizar la comunidad política, entregó legalmente al 
Senado la soberanía, consecuente con su sistema, negó 
la publicidad de los actos de dicha corporación. 
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CAPÍTULO Ill 

COMPETENCIA DE LOS COMICIOS 

m etencia de los Comi-Entendemos nosotros por co p habían de 
. robaci6n que los mismos 

cios, la necesana ap d 1 agistrados. Por consi-
, · tos actos e os m 

prestar a cter . , . á aquollos Comicios 
efer1mos aqm m 

guiente, no nos r . d solemnidad á los actos 
h , otra cosa amo ar 

que no ac1an d' con los que se celebra-. t d como suce 1a 
de los mag1s ra os, . d I cerdocios y para la lus-

1 . ac16n e os sa 
ban para a rnaugur . , aquellos otros en 

. d I munidad, m tampoco a 
trac16n e a co é de haber tomado pose-¡ · strado des pu 8 
los cuales e mag, . , ' bra de fidelidad de los ciu-
si6n del cargo, rec1brn la pala 

dadauos (pág. 
224

)- . . tervenían pueden 
d l ateria en que m ' 

Por razón e a m . . de leyes Comicios-. · n Comicios ' 
dividirse los Comicios e 

1 
L primera de estas 

C · · electora es. a 
tribunales Y omicios . . ente de una mane-

de defimrse prop1am 
categorías no pue. d decirse es que incluye 
ra positiva; lo úmco que pue e f ni una sentencia 

d l blo que no uese 
todo acuerdo e pue n· t' <>uense además, las 
. . . . to electoral. is in" ' 
JUd1cial m un ac . . t . 

0 
exterior: que los 

d. h or el s1gmen e s1gn 
tres clases 1c as P . , d minaci6n del nombre 
acuerdos tomados rec1b1an su eno 


